
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Bogotá D.C.
Señor
PETICIONARIO
Ciudad

Referencia: Respuesta al radicado SDA 2024ER81905. Denuncia comercialización 
subproductos de carey.

Cordial saludo.

Desde la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de 
Ambiente nos permitimos dar atención al radicado de la referencia en el cual reportan 
denuncia por “En una casa de subastas están vendiendo un cofre de carey”. 

Al respecto, nos permitimos informar que el 08 de mayo de 2024, profesionales de fauna 
silvestre de la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, en compañía de 
integrantes de la Policía Ambiental ubicaron la empresa reportada BogotAuctions en la calle 
70 No. 10 A - 59, barrio Quinta Camacho, Localidad chapinero y realizaron visita de 
verificación (Fotografía 1 y 2).

  
    Fotografía 1 y 2. Visita de verificación de comercializacion subproductos de carey, Barrio Quinta Camacho, 

localidad de Chapinero. 08-05-2024.

Durante la diligencia realizada en el establecimiento comercial BogotAuctions, atiende la visita 
la administradora del sitio quien permitió el ingreso, durante el recorrido no se observó la 
presencia de subproductos elaborados con carey.  Se hace claridad en cuanto a la normativa 
ambiental en la cual se incurriría en caso de presentarse la situación en mención: Ley 599 de 
2000 (Código Penal), modificada por la Ley 2111 de 2021 (artículos 328 y 328A) “Artículo 
328. Aprovechamiento ilícito de los recursos naturales renovables. 
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Agradecemos su contribución a la conservación de la biodiversidad en Colombia; cualquier 
información adicional sobre el particular puede comunicarse a nuestra línea telefónica 601-
3778854 o al correo electrónico fauna@ambientebogota.gov.co

Le invitamos a seguirnos a través de nuestras redes sociales Facebook®, Instagram®, 
Twitter® y YouTube®, @AmbienteBogotá y los numerales #DistritoSilvestre, #LibreYEnCasa, 
#SOSTingua, #CuídameLosCucos, #CaracolInvasor y #YoNoDañoNoMeDañes, en donde 
podrá enterarse de las diferentes actividades que adelanta esta Entidad en pro de la 
conservación de nuestros recursos naturales, en especial nuestra biodiversidad.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición presentada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional 
estaremos prestos a proporcionarla.

Cordialmente,

JOSE FABIAN CRUZ HERRERA
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE (E)
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